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Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar 
Mesa Directiva del Senado de la República  
 
P r e s e n t e  
 
Noé Fernando Castañón Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 8, numeral 1, Fracciones II y XIV y 276, numerales 1 y 2 del Reglamento del 

Senado de la República, someto a consideración de esta Asamblea la siguiente 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los Titulares del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes con la finalidad de garantizar el acceso a la conectividad de 
internet en todo el Estado de Chiapas. 

 

CONSIDERACIONES 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones constituyen 

herramientas privilegiadas para el desarrollo de los individuos y de las sociedades, 

al facilitar el manejo de información: crearla, compartirla, modificarla, enriquecerla y 

transformarla en conocimiento.1 

 La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

consideró que México tiene problemas de conectividad, de acceso a banda ancha 

de fibra óptica y de uso de internet sobre todo en la población adulta, lo que pone a 

México ante una desventaja frente a otros países.2 

1 http://www.ub.edu/prometheus21/articulos/obsciberprome/blanquez.pdf 

2 https://www.eluniversal.com.mx/cartera/mexico-en-desventaja-por-falta-de-conectividad-
ocde#:~:text=La%20Organizaci%C3%B3n%20para%20la%20Cooperaci%C3%B3n,est%C3%A1n%20en%20desventaja%20frente%20a 
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La ausencia de un nivel adecuado de inversión ha propiciado que la 

conectividad entre la población mexicana, aunque continúa en ascenso, registra una 

evidente desaceleración; pues mientras en 2016 se tuvo un crecimiento anual de 

22.2 por ciento, en 2017 esta dinámica fue de 11.1 por ciento y en 2018, la tasa tuvo 

una variación positiva de sólo 5.4 por ciento.3 

De conformidad con el análisis de Carlos Hernández, especialista de The 

Competitive Intelligence Unit (CIU), destaca que la reciente Encuesta Nacional 

sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares 

(ENDUTIH) 2018, muestra que solo 53 de cada 100 hogares mexicanos tiene 

conexión a internet, “aunque podría sonar alentador”, esto significa que en el país 

hay 16.4 millones de hogares sin este servicio considerado hoy como un derecho 

constitucional, así como lo indica el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 4 

Artículo 6o. El Estado garantizará el derecho de acceso 

a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 

internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de 

dichos servicios. 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de 

interés general, por lo que el Estado garantizará que sean 

prestados en condiciones de competencia, calidad, 

3 https://www.eluniversal.com.mx/cartera/mexico-en-desventaja-por-falta-de-conectividad-ocde 

4 https://www.consumotic.mx/telecom/conectividad-en-mexico-con-marcada-desaceleracion/ 
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pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 

arbitrarias. 

Así mismo, el comisionado presidente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones recalca que, a pesar del alcance de la conectividad en México, 

aún hay diversas brechas en el país, considera que en el territorio nacional existe 

una gran red, pero sin posibilidad de que todas las personas tengan acceso a ella. 

 Cabe mencionar, que en México existen Entidades Federativas más 

vulnerables que otras, como es el caso del Estado de Chiapas, el cual, de 

conformidad con el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía, catalogó a 

Chiapas con un 57.6 por ciento de acceso a internet, dejándola como uno de las 

Entidades Federativas con menos disponibilidad y uso de tecnologías de la 

información en los hogares, tanto en el número de usuarios de internet como de 

telefonía celular.5 

La última Encuesta Nacional sobre la Disponibilidad y Uso de Tecnologías de 

la Información en los Hogares (Endutih) estima que en el Estado de Chiapas solo el 

20 por ciento de la población urbana no emplea la también llamada “red de redes”. 

Sin embargo, en las zonas rurales la situación es más grave. Ahí sólo 13 por ciento 

de las personas gozan de ese servicio.6 

 Actualmente, ante la pandemia que se vive en México, la tecnología y el 

acceso a la conectividad ha sido una clave fundamental para el día a día de todos, 

5 https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/Asi-usan-Internet-los-mexicanos-segun-el-Inegi-20190515-0090.html 

6 https://blogs.sct.gob.mx/sintesis-informativa/wp-content/uploads/2019/10/S%C3%8DNTESIS-061019.pdf 
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desde los estudiantes hasta los que laboran, por lo que, ante la falta de conectividad 

las y los chiapanecos se ven afectados. 

El correcto acceso a la conectividad es algo esencial que deben de garantizar 

el Estado, implementando una infraestructura adecuada para lograrlo, teniendo 

como finalidad que  cada una de las personas  que radican en el Estado de Chiapas 

tengan las herramientas adecuadas para poder desarrollarse y no se vean 

afectadas por la falta de acceso al internet. 

Por lo expuesto y fundado solicito a esta Soberanía que someta a consideración, la 

presente proposición con:   

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. - Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los Titulares 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con la finalidad de garantizar el acceso a la 
conectividad de internet en todo el Estado de Chiapas. 

 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores, a 03 de marzo de 2020. 

 


